
SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DE

DECRETO  NO. #R5
RTA

# E6TA6|'Por la cual  se legaliza un iiombramíento dc Provisionalidad en  Vacancia Definitiva y se d¡cta Otras D¡spos¡c¡ones`|

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso de sus facultades  lcgales y constitucionales y en especíal  las confer¡das en cl   Decreto No.  26 del  l3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que  la ley  715  de  200'   en  su  artículo  6O.  Numeral:  `+6.2.3.  Ádm¿#,s,rczr,  eJerc,'e#c7o  /czs/ac'#/,c7des  sej¡czJc,dczs  e#  eJ c,r,,'c2,/o  /J3  cZe  /o  J,eJ/  / /J  cJe
1 ?94,  lars in?t:tu,cione:  educativa: y e!personal docente y administrativo -de  los plantelés educativos,  sujetándose a la planta de cargos Jadoptada
de conformidad con la presente  ley.  Para ello, realízará concu_rsos, eJtectuará I¿s nombramien{os  del pérsonal requer;do,.  ( )

Que  mediante  Decreto    No.  Ol-045  del   l7  de  abril  de  2013,  se  realízó  el  retiro  del  servicio  activo  de  la  (el)  docente  GEIDYS  ESTHER
HERNANDEZ  ALBOR,   ident¡ficado(a)  con   la  cedula  de  ciudadanl'a  No.  22.633.757,  por  encontrarse  en   STTUACION  DE  INVALIDEZ
ABSOLUTA.

Que como consecuenc¡a dcl  ret¡ro del  servicio activo de  la(el) docentc GETDYS ESTHER HERNANDEZ  ALBOR.  ídent¡tlcado(a) con  la cedula
de  ciudadanía número  22.633.757  por cncontrarse en  STTUACTON DE  TNVALIDEZ ABSOLUTA,  sc  declaró  la vacanc¡a temporal  del  cargo de
docente de aula, en la lNSTITUCION' EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA del municipio de SANTA CATALINA ~Bolívar y posteríormente
se trasladó la plaza a la l.E. DE PALENQUITO en el municípío de PINILLOS -Bolívar, el cual se hizo neccsarío proveerlo con nombramiento
Provisional Temporal para garantizar la nomalidad del servicio educativo.

Que mediante Resolucion No.  2840 de O6 de septíembre de 2016 se realizó el nombramícnto provísional temporal del señor(a) SARA BEATRIZ
GELVES  SANCIIEZ  identificado(a)  con  la  cedula  dc  ciudadanía  52.00l.584  en  el  cargo  de  Docente  de  Aula,  N'¡vel  SECUNDARIA,  Área
[rUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA en la l.E. DE PALENQUITO del Munic¡pío de  PTNTLLOS-Bo'ívar en reempla,.o de la titular
GETI)YS ESTHER IIERNANDEZ ALBOR,  ident¡ficada con la cedula de ciudadanía número 22.633.757.

Que teniendo en cuenta que de la (e1) señor(a) SARA BEATRIZ GELVES SANCHEZ ¡dentilicado(a) con la cedula de ciudadani'a No. 52.00l .584
esta  nombrado(a)  como  Provisíonal  Vacante  Temporal.  en  el  cargo  de  docente  de  aula  Nivel  SECUNDARIA  Área  HUMANIDAI)ES  Y
LENGUA  CASTELLANA,  en  la  l.E.  DE  PALENQUITO  dcl  Municípío  de  PINllJIJOS,  y  cste(a)  ha  vcnido  prestando  sus  servicios  como
Docente  de Aula continuamente  desde  su  nombramiento  dado  mediante Resolucion No.  2840  de  O6  de  septiembre  de  2016  hasta la fecha,  cn  la
vacante  temporal  di`  la  titular  GEIDYS  ESTHER  HERNANDEZ  ALBOR,  ídentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  22.633.757,  siendo

procedente legal¡zar su nombram¡ento como Provisíonal   Vacante Definit¡va.  esto con  el  objetivo de normalizar dichas sítuac¡ones administrativa
en cl  S¡stema de lnformación Humano y de ¡gual  l`oi'ma para garant¡zar la normalidad del  servic¡o educativo,  lo anter¡or, teniendo cn cuenta que la
docente GEIDYS ESTHER HERNANDEZ ALBOR`  ident¡licado(a) con  la cedula de c¡udadaniJa No.  22.633.757, ha estado desvinculada de la

planta de personal de la Secretaria de Educacion  desde  la expcdicion Dccreto   No.  01-045  del  17 de abril  de 2013.

Que  en  vacantes definítivas,  el  nombramiento provísíonal  será hasta cuando  se provea iil  cargo  en Periodo  dc Prueba o  en Propiedadi  de acuerdo
con el  listado de elegibles producto dcl  concurso.

F,n mér¡to de lo expuesto.

DECRETA
ARTÍCULO  l :  Legalízar  cl  nombramiento  con  carácter  P,ov¡sional  en  Vacancia  Delin¡tiva  hasta  cuando  se  pi'ovea  el  cargo  cn  Periodo  de
Prueba  o  cn  Propíedad`  dc  acuerdo  con  el  lístado  de  elegibles  producto  del  concurso.  al  señor(a)  SARA  BEATRIZ  GELVES  SANCHEZ
¡dentificado  con  la  cedula  de  cíudadan,'a  No.  52.001.584  en  el  cargo  Doccntc  de  Aula,  Nivel   SECUNDARIA,  Área  HUMANII)ADES  Y
LENGUA CASTEIJLANA de la l.E. DE PALENQUITO cn el mun¡cipio de PINILI,OS -  Boli'var.

ARTÍCULO 2:  El prcsente Decreto rigc a partir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  Envíese copias del presente acto administrativo a las partes intcresadas, Grupo de Planta de Personal, Nominas y Novedades.

COMUP`TIQUESE Y CUMPLASE
DadocnTurbaco-Boll'var, alos                         O   3     4'Ay
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